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JUICIO: MALDONADO JOSE AGUSTIN c/ MUNICIPALIODAD DE YERBA
BUENA s/ AMPARO. Expte: 548/10.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo peticionado y constancias obrantes en autos,
corresponde proveer lo pertinente: téngase por incontestado por la demandada el
traslado ordenado por providencia de fecha 16/10/25.

Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por la solicitud de
intervención en el carácter de sucesora del actor por acto entre vivos formulada en
fecha 13/10/25.

A lo demás: reitérese oportunamente. JC

Actuación firmada en fecha 30/10/2025
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